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Extracto de una Carta, efcriia en Bafora i $. de Septiembre
de 1764.

A Perjia continúa en fer el objeto dé las violencia:* 
de mué líos pequeños Ty ranos, que fe aprovechan 
del deíorden de fas negocios para afolarla. Ker¡m 
Kan ño tiene fuerzas l'uficientes para oponerle á 
fus exceíbs. Éíle Principe, que proligue en com
batir á fu hermano rebelde , no ha tomado el titu
lo de Rey, fino el de I7cfc7; ello es, Procurador 

del Principe que ferá Rey. El temor dé las turbaciones, que es re
gular fucedan quando muera, es cauía de qúe no fe. réftituyan á 
JPerfia aquellos Catholicos , y Mercaderes Atmemos , qué abandona- 
ion elle Rey no.

Varfovia x. de Enero de 1765.;
Egun el diario de lo que ha pafado en las Sefiones de la Dieta 

de coronación, el Conde Mafahki, General de Lithuania , le 
retiró diíguílado de la refolucion que fe tomó de eftablecer una 
Junta de guerfa , que reítringe la autoridad de los Grandes Marif- 
caíés de Lithuania , y de la Corona , fin embargo de que para que 
ella providencia lúefe menos delágradable á ellos dos principales 
Oficiales , el Rey, de fu motu proprio , lometió á la mitma junta 
los quátro Regimientos de Guardias que fe le habían cedido. El 
Conde de Brühl, Direétor de la Artillería, regaló al Arienai de la 
República 12. piezas de canon de bronce , en agradecimiento del 
derecho de nobleza, que fe le concedió el 14.; y demás de ello , re
nunció á favor del Eítado una deuda de 9p. florines, que había gaf- 
tado en los reparos de la Plaza de Kaminiecñ. Otro Caballero, á 
quien fe concedió el miímo derecho, hadado loop, tinfes , que 
deben emplearle én la conftrucdoa de un Palacio, que ha de le r vi r
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á los Co nifarios de la Teforería. Los Eítados del Reyno crearon 
dos nuevas Caílellanías , una en Luckou), y otra en Burck , en los 
Palatina-ios de Luhlin y B¿Íz , un principal Secretario Cecular, y 
tres Gotarios de la Corona. También fe acordó un nuevo regía
me uto para los Tribunales de Lithuania , deiando para Ja próxima 
Dieta general la reforma de todos los Tribunales de JuíHcia de la
Corona. Nombráronle Comííarios para eítabiecer el Tribunal de 
guerra en Lithuania ; y fe deshecharon las propoliciones de los Obíl- 
pos de la Igleíia Griega, que folicitaban aliento en el Senado. Ei|, 
la Sefion del 18. te delioeró l'obre las deudas reclamadas contra la 
Gafa Electoral de Saxonia , cuyo punto fe tocó en la Dieta general 
de convocación ; pero S. M. fe encargó de tratarle por sí miímo con 
la Corte de Drefde. El> Primado dió cuenta el 19. de lo que había 
pafado en las conferencias que tubo con los Miniflros de Rujia y 
Brujía, efpeeíalmeate labre los límites de la República. Y en fu 
•pnleqíiencia Ce reiolvió confirmar el Tratado de Gfzumulfow&ii 
npmprar.Comifarios para vencer las dificultades: entablar nego
ciación para una nueva, alianza con la Rujia ; y dexar para la pró
xima Dieta general las demás providencias que fe deban dar f >bre 
ellos afuntos. También fe encargó á otros Comifarios , que ajuiten 
las difputas originadas con motivo de ios límites.entre los Vafallos 
de. las Provincias del Reyno , y los de los Eftados confinantes , per
tenecientes al Rey de Prujia. Los Condes Fc^ri;<> y Carlas de Brühl 
preílaron juramento el miímo dia en calidad de Nobles de Polonia* 
El ¿o. 9 habiendo iníiílido el Orden Eqüeítre Cobre que faliefen del 
Reyno las Tropas Rufas 9 embió á decir el Rey con fu Canciller 
mayor , que la Emperatriz de Rujia había mandado á Cus Genera
les , que evaquafen con fus Tropas el territorio de Polonia. Def
ines fe adjudicaron al ultimo,Marilcal de la Dieta de elección , y 
al adual de la de coronación 6oy. florines de Polonia , y i6p. al Se
cretario. Al mifmo tiempo fe dexó al arbitrio de S. M. el feñalar el 
dia que guílafe para dar al primogénito def Duque de Birenla in- 
▼eftidura del Ducado de. Curlandia, para sí, y para el Duque fu 
padre : con elle motibo fe confirmaron los derechos del Duque, yt 
las libertades de los Vaialtos. Ultimamente, por lo que mira á los 
Defidentes, dixo el Primado , que era menefter atenerle á lo re- 
fuelto en la ultima Dieta general de convocación , confirmado por
los Patta conventa,

Dos Senadores pafaron el 31. del tnes ultimo al Palacio de 
brühl, á recibir al hijo primogénito del Duque de Biren, y le acorné
pañaron á la Corte en una Carroza de Edad-) del Rey , tirada, de 
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ocho CabhRos, y fegtiida dé íin gran numeró de Gentühcmbres á 
^aballo; Sentado S¿ Mk en ei Tronó , y rodeado de los principales 
Oficiales de la Corona, dió á elle-Principé lk invetiidura ce los 
Ducados dé Curlandia y Semigália , que recibió en nonibte luyo, y 
en el del Duque i'u padre. Concluida ella ceremonia , bolvró á Pa
lacio con el miímo acompañamiento, donde él Primado le dió un 
iuntuolo banquete * á que allítieron todos Jos Senadores, y los 
principales Oficiales de lá Cotona.

Ratisbona 7. de Eneró de 1765.
OS regalos, que los Diputados del Magilirado de ella Ciudad 

tienen orden de llevará laTríncela de Baviera , futura élpo- 
ía dél Rey de Romanos ^ conílílén en una Palangana de plata , de 
una hechura muy exquiíita* y un Jarro del miímo metal, qué re- 
prefenta la Aguila Imperial, con üná Corona de oró, maravillóla- 
mente trabajada. Ayer comenzaron las fieítas en Munich) coa mo
tivo de ella iluílre alianza.

Viena 12. de Enero de 1765.
L Conde de Sternberg, que acaba de ler Miniílro plenipoten

ciario de SS. MM. Imperiales en la Corte de Drefde , y nom
brado Mayordomo mayor de la futura Reyna de Romanos, llegó dtai' 
paludos á ella Ciudad. £1 General Conde-de Lafcy ha inventado nue
vas maniobras militares, que fueron aprobadas por ia Emperatriz 
Reyna, mandando, que ie inílruya en ellas á las Tropas de tus Exer- 
citos. El mes próximo vendrá el Regimiento de elle General á mu
dar á el de Daun , que eítá aquí de guarnición.

Londres 18. de Enero de 176

HOY fe ha celebrado en la Corte el cumpleaños de la Reyh$ 
con cuyo motivo recibieron SS. MM. la enhorabuena de los 

Miniftros extrangeros, y de la Nobleza.
La Cámara de los Pares tubo el honor de entregar al Rey el 11. 

de eñe mes la reprel'entacion íigUiente.
Muy benigno Soberano.

Nos los muy obedientes y fidelijimos Vafallos de V. M. hs Lords 
Eclefiafticos y Seculares, juntos en Parlamento, damos á V\ M. Jmcti
ras gracias por fu benignijima difeurfo , pronunciado defde el T¡ono.

Penetrados nuejlros corazones del mas vivo agradecimiento, admi
timos la muejlra de bondad, que V. M.fe firve darnos, infonmmd jnjs 
del ajujiado matrimonio entre el Principe Real de Dinamarca , y la 
Princefa Carolina Matilde, hermana de V. M. : a quien ¡aplicamos 
reciba verdaderas feguridddes' de la entera Jatis facción , que nos Caifa 
efta alianza , que mediante el auxilio de la Providencia ?no ferio* arraya
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gafa y afirmará la mion , que fubft/le tanto tiempo ha entre las Coronas 
de la Gran Bretaña y .Din¿imarca y fino que también contribuirá al 
mantenimiento de la caufa Protejlante. ¿

Vemos con igual complacencia , que los acaecimientos del ano ulti
mo parece nos prometen la duración de la paz , tan felizmente refíabíe- 
cida : y admitimos •con agradecimiento la declaración, que V. M. fe*ha 
dignado hacemos de la firme refolucion en que fe baila de mantener 
cjtapaz con la mas efcruputofa exáélitud. Rfper amos, que las nuevas fe- 
guiidades de fus buenas intenciones, que fian dado las Cortes de Ei'paña 
y Francia : la tranquilidad del Imperio afigura la con la unánime elec
ción de un fuccefor á la dignidad Imperial y y la pacifica elevación del 
Rey de Polonia* contribuirán á afigurar la quietud general de la Euro¿ 
pa , y á ejlablecerla por mucho tiempo /obre una baja firme y durable* 
Ejlé V. Ai, afiguradoy de que yaque el ejlado de tranquilidad , en que 
anualmente je bailan los negocios de fuera, prefinta á vuejlra Parlamen
to la ocafion mas favorable de deliberar fobre aquellos objetos y de que 
pueden refultar grandes utilidades á la felicidad interior, y tranquilidad 
de.Jus Rey nos, no malograremos por nuejira parte quantos cuidados y 
atenciones puedan contribuir á aumentar el bien 9 y la reputación di 
nuejira Patria* >

Dignaos, Seriar y admjtir nueftras humildes gracias por la benignm 
aprobación9 que ha merecido á V. AL nuejira pajada conduéla. T per
mítanos le ajegnrémos la firme canfimcia de nuejlro z&lo,, y de nuejtros 
esfuerzos para mantener la:debida, obediencia, a las leyes y y el refpeto d 
la autoridad legislativa• de ejle Reyno , y para ejlablecer los reglamentos 
que parezcan mas eficaces a facilitar la utilidad, y mutuo fo.cor.ro de los 
dominios de V\ M.

. Con los corazones Henos de fumifiony de afeito y repetimos gracias 
é V. M. por el paternal cuidado, y tierno interés, que excitan en fu Real- 
ánimo los embarazos en que Jé hallan cpnftitwdos vtiejlros Vafatlos, á 
caufa de una larga y cojtofa guerra : y por los defios y verdaderamente 
dignos de un Rey , que manijiejia V., M. de que vu.ejlro Parlamento apro
veche quantos acafiones puedan contribuir ají alivio de vuejbro. Púebloi 
Animados de ejle. conocimiento), afiguramos á V. Ai.. *. .que. trabajáremos. 
con la moderación r ima.mmídqd y y prontitud , qué V.M. nos recomien-^ 
da. , á. fin de cumplir con los grandes ¿ importantes puntos, á que ha 
dirigido, nuejira atención;. >

Reipondió el Rey*. • •
MíJLQKDS. ■ _ ■ ■

?9. Oí» doy gracias por efta repreféntacion , llena de fumifion y: 
afecto^ Me ¿irve de particular complacencia la. que me manifeik;
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„ tais os ha ócafionado el proyectado matrimonio de mí hermana la 
,, Princcia Carolina Matilde : y admito guítolo las Seguridades que 
y,me dais de vueítro zeló , y de yuéftros esfuerzos, dirigidos á au- 
,, mentar la profperidad de mis Reynos, y la felicidad de mi Pueblo, 
„ cuyos intereíes tendré iiempre grabados en mi corazón. „

La Cámara de los Comunes prelento el 12. ai Rey fu repréfen- 
tacion de gracias , cuya traducción le pondrá en la Gazeia próxima. 
Eíta Cámara dio principio el dia 11. á fus Seíiones, leyendo un aéto 
para permitir la libre entrada de las proviíiones de Irlanda en elle 
Reyno ; y defpues le examinaron las clauíulas de un memorial > que 
presentaron ios Comerciantes de la Nación , ínterelados en el co
mercio de la America, pidiendo una prorogacion de término para 
retirar fus efeétos de las Islas reítituídas á Efpana y Francia, en aten
ción á que pór diferentes razones no lo han podido executar al tiem
po feñalado. La Cámara dexó fu reconocimiento para una Junta, 
que deberá hacer relación de lo que refulte. El Canciller de Ja Te- 
Torería entregó el 15. á eíta mifma Cámara el menfage iiguiente. 
Jorge Rey.= v Habiendo entregado á S. M. eí Embajador del Rey 
„ Chrijíianijímo una declaración hecha de orden de fu Corte, que 
,, contiene una propoíicion, para reglar , ajultar, y liquidar las 
„ cuentas relativas á la íubíiítencia, y manutención de Jos priíione- 
y, roé de guerra : ahora que fu Parlamento fe. halla congregado, qui- 
,y fiera íaber el 'diétamen de fus fieles Comunes, antes dé ré fo i ver

difinitivamente fobre efte punto : á cuyo efeéto lia mandado , que 
,, té entregue á la Cámara copia de dicha declaración r acompañada , 
,, de'las citadas cuentas*,, La Cámara dexó para el 21. el examen 
de elle negocio.

El Caballero Guillermo Pynfent, ha .muerto dias palacios en el 
Condado dé Bornérfet 9 inü huyendo por fu.heredero uniyerlal al tá- 
mofo Guilíérmo Vitt\ á quien no eónocia , y íe ha dexado 2 $00. li
bras E/fer/inní ^epenta, y loiop. libras en dinero efeétiyo.

f r'fL^s cártás dé ,Xib¿od de prímelo dei cbrríéhte refieren , que el 
Navio degueiTu,nómb^radó nueílra Sé ñora de Brotas , había llegado» 
de Riojamyro é aquél Puerto él 18. del mes ultimo , defpues de yb. 
dia¿ dé djlyégabíóhf Córíduxoá fu bófdoiietegrandes cofres . dé cíi- 
neéo íosquales quatro pertenecen á S. M.1*¡delijima , y ios otros 
tres á Gotoüéféiantés. Nó lábemos á punto fixo las fumas que contie
nen, mas éadá uno de ellos cofres hiéle, traher medio millón de Crii-; 
zadós» Elle Vágélf delémbarcó en Lisboa 37. preíos , entré tos qua- 
Íes fe hallan ii Coroneles, 4. Capitanes, 6. Tenientes > otros fa ri
tos Alfereqés * 7. Mercádércs y un Miniftrq ¿e juiticia, > y diferente^

* ’ Sol-
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Roldados. Añaden eftos avifos haber arreftaao y conducido u la Car
mel de la Jí+nqueira al Sr. Berna*diño da Cofia, Pagador general del 
A Henal. Se preiunie que eíta pr ilion le habrá hecho de orden de a 
Junta de infidencia , Tribunal de juíticia ,eftablecido para prendar, 
examinar, y calügar á aquellos, que hablan ó maquinan con ra el 
Gobierno Portugués. Habiendo labido un Negro , llamado F ir mían 
da Cofia, que ic había pueílo en la Cárcel á Ju amo Manuel Cabial, 
acu fado de haber muerto un. Sol dado , abandonó los Bofques donde 
citaba refugiado, y le pulo voluntariamente en manos de la juílicia, 
declarando , que éí era el que había cometido el aíellnato, y que h* 
amo etlaba inpcente.Defpues de exá&as averiguaciones te reconoció, 
que era cierto , y Le. ahorcó al Negro , y pulo en libertad ¿í fu. amo.

Seaiegura, que el Gobierno ha del pac hado orden á Portsmouth 
de que partan al inllante tres Navios de linea, que deben unirle 4 
la Elquadra del Caballero William Burnaby , en las Indias Occidetir 
tales. Las cartas de Tabago refieren , que el Gobernador de Melvtlle 
había pa ado á la Bahía de la Barbada , que eíiá á la parte de Bario* 
metilo de Tabago , á iin de conítruír allí una Ciudad.

La Haya 22. de Enero de 1765.

SE ha logrado en Roterdam la priiion de 22. ladrones , que ha
cen parte de un cuerpo de 300., que anda diiperlo en quadri* 

lias por ¡a Francia, Patfes Baxos , y Alemania. Uu detlacamento do 
los aprehendidos robó , po^o» dias ha, el Curro de Polla , que late 
diariamente de aquí para Amfierdam. Lo que tiene de mas Ungular 
ella Congregación de Vandidos, es , que fe obligaban con juramen
to á oblervar ciertos Eílatutos , que tenían por objeto coníervar el 
fecreto, la policía y la equidad entre ellos; y también, el que los inas¡ 
¿e lus individuos profefaii una ú otra arte mecánica. Ün mancebo 
de Roterdam , á quien habían albciado , con el fin de adquirir por 
iix medio , noticia de las cafas ricas , y demas luces conducentes 4 
fus intentos , el que los ha vendido y dclcubierto el todo. >

Parts 28. de Enero de 1765.

EL Rey hizo publicar un decreto , dado en . Versátiles á 19. del 
comente mes , cuyo tenor es el iiguiente : Habiendo manda

do S. M. que le le dicíe cuenta en fu Cornejo de las reiteradas que* 
% que iehan recibido fobre la conduéla del Cantón de Srchwitz% 

de 18* mefes á ella parte ,.relarivas á, los negocios de fu lervicto, y á 
la alianza quefubíiile entre.el Rey y el loable Cuerpo^ Helvético :,f 
habiendo, regonocido,S. M* en todos íps procederes, poco decorosos 
de eiter Cantoq evidentes ienales de que fus lent ¡miento* y difpo* 
liciones aoeorrefponden, alguno, álo .que debia elperar de*
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las confiantes y multiplicadas fefiales de fu generbfa protección y be** 
nevoleticia, que fe ha dignada aplicar á aquel Cantón : ha refuelto, 
con diétamen de fu Coniejo, y por cumplir con lo que debe á la 
dignidad de fu Corona, romper toda alianza con dicha Cantón de 
Scbu'itz , privándole, como también á fus habitantes , de las utili
dades que facaban de ella , ya en fus- proprias cafas , ó ya en eífe 
Reyno. En coníeqüencia de ello, ha declarado y declara S. M. por 
el prefente, firmado de fu mano , que no cuenta á dicho Cantón de 
Síhwitz en el número de fus ama los, antiguos y fieles Aliados del 
loable Cuerpo Helvético, ni confervará en fu lervicio las Tropas de 
dicho Cantón, que actualmente eítán en él, ya lea en los Regimien
tos de Guardias Suizas , ó ya en los demás Cuerpos Suizos , que ne
ne á fu fueldo : mandándolas, que fe retíren á lu Cantón , en la for
ma y manera que fe les prevenga. Igualmente ordena S. M. á todos 
los 100. Suizos de fu Guardia, Suizos de los Doce y de‘ los Apoí'en- 
tüinientos, á los empleados en los Palacios, Calas , Jardines, y Edi
ficios de S. M., á los de las Puertas , y otros de i Cantón de SchwitZi 
que falgan del Reyno , en ei término de un mes, contado deide ia 
publicación del prefente decreto , pena de íer obligados á obedecer 
por todas las vías debidas y razonables : prohibiendo S. M. á toda 
dale de perl'onas de lu Reyno, de quaíquiera calidad y condición 
que fean,el ocultar, ni admitir en íu lervicio á los dichos Suizos 
del Cantón de Schwitz , pena de deíobediehcia, &c.

Ñapóles 15. de Enero de 1765.

EL Sábado de la lemana antecedente , dia del feliz cumpleaños 
del Rey nuellro Señor , fe celebró con gala en Palacio , y en 

elta Ciudad, con demonll raciones del mayor júbilo. Con tan plauíi- 
ble motivo admitió S. M. á befar fu Real mano á la Nobleza, Oficia
les generales , Individuos del Miniíterio , y Diputados de eíla fide-^ 
lilana Ciudad. Los Miniílros de las Poteüciasl extrangeras concur-" 
rieron también á Palacio á cumplimentar á núeftro Augufto Sobe
rano. Por-la noche aiiíHó S. M. á una célebre Opera ; y los Reales 
Cadillos, y Galeras, que hay en el Puerto, ¿hicieron tres deícargas 
generales de toda fu artillería. *

Madrid 12.de Febrero de 17Ó5.

EL Rey fe ha férvido nombrar por Mayordomo fupernumerario 
f de tu Real Cafa, á D. Alonfo Muñíz, aélual Marqués del Cam
po de Pillar, emconfideracion á los buenos lervicios de lu difunto 

Tio el Sr..Marqués del Campo de Villar, que fue del Coniejo de El- 
fado, y Secretario del Deipacho de Gracia , y Juílicia.

También ha promovido S. M. al empleo de Comiíario Ordena
dor
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Aor de fus Exercitos, al Gomifario de Guerra D. Marcos Mayo- 
ralben atención á fu mérito , y buena conducta.

S. M. fe ha férvido nombrar á D. Vicente Fontan para una pa
ción de la Igleíia Cathedral de Orí huela.

-Igualmente ha concedido al Licenciado D. Manuel Monajlerio 
de León el Corregimiento dé las fíete Villas del Eítado de los Pedro- 
ches de Córdoba.

Afimifmo fe ha férvido conceder á la Villa de Colmenar Viejo 
la gracia de que fe la verifique el Privilegio que le la confirió en el 
año de 1686.de que pueda tener un Mercado franco el dia Sábado 
de cada lémana, cuyos Deipachos le expiden por la Secretaría de la 
Real Hacienda.

El día 20. del mes ultimo celebró fu primera Afambléa la Aca
demia de Agricultura del Reyno de Gtf//cñ?3eítablecida en la Ciudad 
de la Coruña , dando principio á ella fu Prefidente el Marqués de 
Viedrabuena, Intendente general de aquel Reyno , con un difcurÍQ 
fobre la coníütucion , y fines de ella Academia: la utilidad de la 
Agricultura: fus progreíos en toda. Europa ; y la facilidad de poner- 
fe en práctica, fegun las propiedades del País, y genio de lus Na
turales. Siguió defpues otro el Oydoi-, Decano del Real Tribunal 
de la Audiencia de dicho Reyno , D. Juan Luis Ximenez de Saboya% 
fobre las excelencias de G¿»//c7a. El Comilario de guerra D. Juan de 
Torres continuó con otro, fobre los principios y adelantamientos 
de todas las Academias de Europa , contrahidos á las efperanzas .qué 
fe pueden prometer del eitabiecimiénto de élta. Pronunció el ultimó 
U.Jofeph Manes, Teniente Coronél graduado de artillería, lobré la 
utilidad de los Plantíos , y los medios de adelantarlos. Y íé conclu
yó con la -le¿tura , que hizo el Secretario , de veinte alimtos , fo
bre diferentes de Agricultura , que fe diítribuyeron entre los, Aca
démicos , para tratar de ellos en las próximas Seliónes : habiendo 
íido numerólo y autorizado el concurro de perfonas de díilVinción, 
-que prciénció ella Alítmbléa, cuyo efiablecimientó mereció gene
ra i aplauío y aprobación. ,— ../i. y / . -

..- ■■"■■■■■■ ■„ ■...... .. ' . , ■ ' —1 , 11 '■ ' ' '' ],?***'*"*
La undécima Extracción de la Real Lotería, eftablecida en ejla Cor

te , fe executó d Sábado 9. de ejle. mes , y/alterón los Números
■ 3^* l4 23* 34- y 53- /

POR EL REY N-üfeSTRO SE ñ OR.
* ' ' • • •: t f ■.

En caja de D. Francifco Manuel de Mena, calle de las Carretas* f


